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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA '
* Bn i* Administración del Bo l k t ím , sita en 
* de Misert-

Sn,SCripCl°nes de fuern Podran hacerse 
ó ut™ a ÍmpOr‘e en llbranz” del Tesoro 
6 Xtra de fácil cobro, -r—- -
* El pago de la suscripción adelantado. — 

correspondencia se remitirá franquea- 
M Regente de dicha imprenta.

»» peeeiae al *Se # Extranjera, -1A»

lan edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, »6 cénta. de peaet* por línea, 
üf Las reclamaciones de números ae harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á le fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los número.i ’ «revi© 
el pago, al precio de venta.=- ■ — • i™™ 
üf Números sueltos, »6 cénClmee de po. 
seta cada uno.=======i=-=i*===aew«^xe—

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e PERIÓDICO s e  pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

^"Horios de IfriM1 8uie?m A Y1 í "dyacenfes, Canarias 
^tc días de 8U promui^HAn *? lc«1,^ac^n peninsular, á los 

eivilP. m 8 Clón' sl en eUas no se dispusiese otra 
^^n¡il°desd1r’nnOldCTOOu.on obljgnforias para la capí-

OFICIAL 
pr e s id e h c ia  d e l  c o h s z jc  DE MINISTROS

tee<±tt8íari^ 6 Infante= D ?Dona 
te aal^ntmÚ?n ain no’edad en «u importan

demSa P—
r'-s-j,—_ (Gaceta 31 Agosto 1910).

- ----------
Olímio^ GESmi DE C08TMCI0NES !■ Flims

Sección raen, tativ» de Montes.
REGION 5?

Región "para6 1fo,mu'a 61 I“Keniero Jefe 
?,lent0 de los pistM pn } 8“basta y aprovecha- 
gentes del MtS8terto L Ptibllcos depen

de 19io á 1911 Hacienda y durante el afio
h °Ma CouSorLi6'? rn.0ÍI,a y tendrá lagar en 
Crnúno radioso r í * A^uutttmieuto en cuyo 

J1-6 86 fije ha o ?' m°nt^ eu 61 me*. dí» J hora 
del RA -7r^dencia del Alcalde, con 

oivi]\^8^ y pareja ’de la 
(?rrir también al ÍU^to respeotivo. Deberá con- 

la i a-ación ° i"^ Notario público, oaso । tio lo hubiere r > i ' r a ^^nientas pesetas, y 
asta el Seoretnrií* YVtlo.Cttlldad, autorizará Ja su- 

^coueigy . ’081 Ayuntamiento y dos testi- 
tanoia. gUaud° en el acta la expresada oircuns-

i 
!

f Inmediatamente que los señores Alcaldes v Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , d'^^drán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde" permanecerá hasta el recibo dol 

. siguiente.
Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon

sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para susencuadernación, que deberá verifl- 
carse ai final de cada semestre.

!
i

i 
i

2? La subasta se verificará por pujas abiertas 
á la llana, no admitiéndose postura que no cubra la 
tasación en la que haya sido valorado el disfrute. 
Toda persona capaz de contratar y de notorio 
abono ó que presente fiador abonado, podrá hacer 
proposición é igualmente será admitida á mejorar 
Ja postura dorante la primera media hora, trans
currida la cual se cerrará el acto haciendo la ad
judicación provisional al postor cuya proposición 
sea la más favorable, siendo de caen*a del rema
tante todos los gastos del expediente de subasta.

3 a La persona en quien quedare el remate 
nombrará otra domiciliada en el pueblo donde el 
monte radique, si no tuviere en él su vecindad, 
para que con la misma se entiendan las oportunas 
notificaciones,

4. n El remate no tendrá valor ni efecto mien
tras sobre él no recaiga la aprobación del Ayunta
miento respectivo, con los recursos que contra los 
acuerdos de dichas Corporaciones establece el tí
tulo 5.° de la ley Municipal vigente.

5? Una vez aprobada la subasta por el Ayun
tamiento, que lo hará precisamente en la siguiente 
sesión en que tuvo lugar el remate, se notificará 
dicha aprobación al adjudicatario dentro del plazo 
de cinco días, el cual, á su vez, y dentro de un 
plazo igual al citado, ingresará en las arcas muni
cipales del respectivo pueblo, ó en la Delegación 
de Hacienda de la provincia, el 10 por 100 del im
porte del remate como fianza para responder del 
exacto cumplimiento del contrato, quedando éste 
nulo en otro caso y obligado el rematante á la con
siguiente indemnización de dallos y perjuicios.

6. a Si en la primera subasta que se anuncia 
en el adjunto estado no hubiere licitadores • la. 
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postura no fuera admisible, se celebrará una se
gunda subasta á los diez difis siguientes, bajo el 
mismo pliego de condiciones y tipo de tasación de 
aquélla; si tampoco en la segunda hubiere Imita
dores, se verificará una tercera á los diez días si
guientes, rebajando un 15 por 100 de la tasación 
primitiva. En el caso de que en la tercera subasta, 
tampoco se presentasen licitadores, se celebrará 
la cuarta á los diez días siguientes, con la rebaja 
del 30 por 100 de la primera y bajo el mismo plie
go de condiciones, y en el caso de que tampoco 
hubiere licitadores, se celebrará una quinta y ul
tima subasta á los siguientes diez días, con la re
baja del 45 por 100 del tipo de tasación de la pri
mera subasta. Del resultado de cada una de es
tas subastas se remitirá copia certificada del acta 
al Sr. Delegado de Hacienda de la provincia, y se 
dará cuenta de oficio á las oficinas de esta 5.* Re
gión. . .,

l. 8. No podrá comenzarse la ejecución del apro
vechamiento sin que el rematante se halle provis
to de la licencia expedida por el Ingeniero ó Ayu
dante de la provincia previa la presentación de la 
carta de pago que justifique el ingreso del 10 por 
100 del importe de la tasación alcanzada en el re
mate, en la Caja de la Delegación de Hacienda y 
se haga la entrega del sitio del disfrute por la Co
misión de Montes y una pareja de la Guardia 
civil.

8. * Al rematante que sin la indispensable li
cencia diera principio al aprovechamiento, se le 
impondrá una multa igual al importe de lo apro
vechado y quedará obligado á la consiguiente in
demnización de daños y perjuicios.

9 * El tiempo hábil para el disfrute dará prin
cipio al tercer día de aprobado el remate y previa 
licencia del Ingeniero ó Ayudante de la Región, 
y haciéndose entrega del monte al rematante, se
gún se expresa en la condición 7,a, continuando el 
aprovechamiento durante el plazo que se indica, 
no pudiendo en manera alguna introducir en el 
monte otro número y clase de ganado que aquellos 
para los que ha sido concedido el aprovecha
miento. .

10. La Comisión de Montes del Ayuntamiento 
respectivo, la Guardia civil ó los funcionarios de 
la Sección podrán disponer cuando lo crean opor
tuno el recuento del ganado intrcducido al pasto, 
sin que á'ello pueda oponerse el rematante.

11. Queda vedada la entrada del ganado en los 
sitios que sean tallares y en las porciones aco
tadas por causa de incendio ú otra cualquiera, 
respetando siempre los mojones que existan.

12. La entrada y salida del ganado tendrá lu
gar precisamente por los caminos y vías pastori
les que estén en uso, y á falta de éstos, por los 
pasos que al efecto se señalen al practicar la en
trega ó el reconocimiento correspondiente, y que 
deberán hacerse constar en el acta respectiva,

13. Cada ganadero, durante la época de pari
ción, podrá establecer las majadas en todos aque
llos sitios más abrigados, pero eligiendo los puntos 
más claros, siendo raooúooida la situación que eli
jan para ver si ofrece algún perjuicio. Fuera de 
dicha época de parición, los rediles se variarán 
euando menos cada ocho días, estableciéndolos en

los puntos de menos arbolado y dejando siempi^ 
y en todo caso los estiércoles á beneficio de
monte. - , ,

14. Se prohíbe á los pastores conductores dei 
ganado utilizar para sus precisas atenciones otras 
leñas que las muertas ó rodadas. Estos solo po* 
drán encender fuego en los sitios donde desigue 
un empleado de la Región, que fijará al efecto lo 
calveros ó claros que no tengan arbolado. A fin ® 
evitar los incendios, se observarán las precaución^ 
que dispone el artículo 10 de la Real orden de J 
de Mayo de 1881, referente á que se encienda 6 
fuego en hoyos de medio metro de profundidad y 
se apague tan pronto como se hubiere dejado 
hacer uso del mismo.

15. Los ganaderos expresarán la marca q° 
tiene su ganado antes de entrar al aprovechamie^ 
to, la cual se unirá al expediente de su referenoi 
á los efectos oportunos. , J

16. Se exceptúan del aprovechamiento 1°. 
cuarteles ó tranzones que se mencionen en la 1 
cencía, así como los terrenos sembrados de esp0 
cies forestales que estén convenientemente amojo* 
nados y los trozos del monte incendiados en 1° 
seis últimos años. , .

17. El rematante no podrá oponerse á la 
cución de las olivaoiones^siembra y demás Op^ 
ciones necesarias al fomento del monte y procur , 
rá que los ganados no se coman los ramos prodn° 
to de los primeros durante el tiempo que ést os h» 
yan de estar esparcidos precisamente por el moD

18. El contrato de aprovechamiento á que 
refieren las precedentes condiciones se entended 
hecho á riesgo y ventura, fuera de los casos q” 
previene el artículo 22 del Reglamento aproba 
por Real decreto de 14 de Agosto de 1900, y 
rematante no podrá reclamar indemnización P° 
razón de los perjuicios que la alteración de las 0°^ 
diciones económicas y climatológicas del PalS. 
cualquiera otros accidentes imprevistos le ooasi 
nen. , 8

19. El rematante será responsable de todos 
daños que se cometan en el monte durante 
aprovechamiento, si no los denunciare dentro 
los cuatro días siguientes á aquel en que se 
cometido, presentando ó probando quien sea 
autor ó autores, dando cuenta al Sr. Delegado 
Ha ienda y al Ayudante de la Región.

20. El reconocimiento final de los aprovec^ 
mientes se hará con el mayor esmero posible, e91’, 
tiendo al acto la Comisión de Montes del Ayuti' 
miento, el rematante y una pareja de la Guar^ 
civil, levantándose de dicha operación la corf0 
pondiente acta, remitiéndose un ejemplar al Ay 
dante de la Región. . . .

21. Toda contravención á las disposiciones Cr 
quedan apuntadas, como á lo prevenido en las dt 
posiciones vigentes que no se hallen comprendí1 
en este pliego, será castigada con Jas penas 9° 
los mismos establecen; y ,

22. La Comisión de Montes del Ayuntamiev 
la Guardia civil del puesto correspondiente y 
empleados de la Sección facultativa de Mo® 
son los encargados de hacer cumplir fielme0^ 
las anteriores condiciones, sin que el remata11 
pueda eludirse bajo ningún pretexto.
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Zaragoza 27 de Agosto de 1910.—El Ingeniero 
Jefe de la Región, Manuel Esponera.

Pliego de condiciones que formula el Ingeniero Jefe 
de esta Reglón para la subasta y aprovechamiento ¡ 
de los productos de regaliz en los montes públicos 
dependientes del Ministerio de Hacienda y durante 
el afio forestal de 1910 á 1911.
1.* La subasta será sencilla y tendrá lugar en 

la Casa Consistorial del Ayuntamiento en cuyo 
término municipal radique el monte, en el mes día 
y hora que se fije, bajo la presidencia del Alcalde, 
con asistencia del Regidor Síndico y una pareja de 
R Guardia civil del puesto respectivo. Deberá tam- , 
biéu concurrir al acto de la subasta un Notado
público, caso de que la tasación exceda de qui- | 
nientas pesetas, y si no lo hubiere en la localidad, 
autorizará la subasta el Secretario del Ayunta
miento y dos testigos, consigoando en el acta la 
expresada circunstancia.

2.a La subasta se verificará por pujas abiertas 
a 'a llana, no admitiéndose postura alguna que no 
cubra la tasación en que ha sido valorado el dis- ¡ 
rute. Toda persona capaz de contratar y de noto- 

po abono ó que presente fiador abonado, podrá 
hacer proposición, é igualmente será admitido , 
a m^jor8r las posturas durante la primera me- . 
( ta hora, transcurrida la cual se cerrará el acto, 
naciendo la adjudicación provisional al postor cu- : 
7a proposición sea la más favorable, siendo de , 
cuenta del rematante todos los gastos del expe- I

de sabMta. ¡
n k . Per80na en quien quedare el remate 
nombrará otra domiciliada en el pueblo donde el 
monle radique, si no tuviera en él su vecindad, 
Pfiva que o >n la misma se entiendan las oportunas 
Uohfii-aciones. •

4 * El remate no tendrá valor ni efecto mien
tras sobre él no recaiga la aprobación del Ayunta
miento respectivo, con los recursos que contra los
acuerdos de dicha Corporación establece el título 
b.° de la ley Municipal vigente.

o* , Si la primara subasta resultare sin postura ' 
admisible, se celebrará una segunda, bajo e! mis
mo pliego de condiciones y tipo de tasación y á los 
diez días siguientes de celebrarse la primera; si 
tampoco hubiere licitador, se celebrará á los diez 
días siguientes una tercera subasta, con la rebaja 
del 15 por 100 de la tasación primitiva y con el 
mismo pliego de condiciones; si tampoco se pre
sentase licitador, se celebrará á los diez días si- 
gmentes la cuarta subasta, bajo el mismo pliego 
de condiciones,y con rebaja del 30 por 100 de la 
primera tasación; si ni aun así hubiere licitador, 
se celebrará una quinta y última subasta á los 

mz días siguientes, bajo el mismo pliego y con 
rebaja del 45 por 100 de la tasación primera. Del 
resultado de estas subastas se dará cuenta de 
°ncio á las oficinas de esta 5.a Región, remitiéndo
se la correspondiente copia del acta al 8r. Dele
gado (!<» Hacienda de la provincia.
I ". Una vez aprobada la subasta por el Ayun- 

miento, que lo hará en la primera sesión si- 
g'iá la fecha en que tuvo lugar el remate, se 

0 meará dicha aprobación al adjudicatario dentro 
6 P‘a80 de cinco días, el cual, á su vez, y dentro

de un plazo igual al citado, ingresará en arcas 
municipales del respectivo pueblo o en la Dele
gación de Hacienda de la providcia el 10 por 100 
dél importe del remate, como fianza para respon
der del exacto cumplimiento de las condiciones 
del contrato, quedando éste nulo en otro caso 
y obligado el rematante á la consiguiente indem
nización de daños y perjuicios. ,

7.B' No podrá comenzarse la ejecución del 
aprovechamiento sin que preceda la entrega del 
sitio del disfrute al rematante por la Comisión de 
Montes respectiva y una pareja de la Guardia civil 
y hallarse el rematante provisto de la licencia ex
pedida por el Ingeniero ó Ayudante de la provin
cia que se expedirá previa la presentación en las 

l oficinas de la Región de la carta de pago corres- 
pendiente al 10 por 100 del importe del remate. 
El rematante que sin la indispensable lioeucia die
ra principio al aprovechamiento, lo perderá y se 
le impondrá una multa igual al importe de lo 
aprovechado y doble de su valor en el caso de

1 haber desaparecido los productos.
i 8.a La extracción del regaliz se verificara en e 
! preciso é improrroble plazo que se señala en el 

anuncio de la subasta, quedando obligado el rama
' tan te á obtener la licencia dentro de los treinta días 

siguientes al en que se apruebe el remate, y que pa
sado este tiempo sin haberlo hecho empezara a co
rrí’el plazo estipulado para verificar el aprove
chamiento, el cual tendrá lugar con sujeción a es
te pliego, bajo la pena ó indemnización de daños 
y perjuicios que establecen los artículos 24, 2o, 2b, 
27, 28, 30 y 31 del Real decreto de 8 de Mayo de
l884' - J 1 .le| 9 * El rematante respetara cuidadosamente las 
raíces delgadas para garantir el disfrute del año 

! siguiente, y una vez terminada la extracción de 
' las raíces gruesas, se rellenarán los hoyos, dejando 

la superficie del suelo completamente llana.
10. Queda admismo prohibido al rematante la 

extracción del regaliz en una faja de 25 metres 
paralela á la orilla de los nos.

11. La extracción de los productos se verifica
rá por los caminos que existan en el monte ó peo 
los que se señalaren al hacer la entrega del apio- 
vechamiento, entendiéndose que el rematante no 
podrá situar aquéllos ni abrir éstos en otros pun
tos sin previo permiso de los funcionarios de la
Religión. . . ,

12. Queda prohibida toda concesión de prórro
ga de los plazos fijados para dejar terminado este 
aprovechamiento, cualesquiera que sean las tazo
nes que se aduzcan, salvo los ca«os que menciona 

' el artículo 22 del Reglamento de 14 de Agosto de 
' 1900, quedando sujeto el remítante á lo depuesto 

en los artículos 25 y 26 del Reglamento citado.
i 13. El contrato del aprovechamiento á que se 
' refieren las precedentes condiciones se entenderá 
I hecho á riesgo y ventura, fuera de los casos que 
1 prevé el artículo 22 ya citado, y el rematante no 
: podrá reclamar indemniza ión por razón ae los 
i perjuicios que la alteración de las condiciones 
1 económicas y climatológicas del país ó onalesquie 
' ra otros accidentes imprevistos le oca«ionen. ,

14 Desde la entrega del aprovechamiento 
hasta el reconocimiento final será responsable el 
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rematante de los daños que se cometan en el ra
dio de ella y á 200 metros alrededor, si no denun- 
ciai e á sus autores dentro de los cuatro días si
guientes al en que fueren cometidos.

15 . El reconocimiento final se hará con el 
mayor esmero posible, asistiendo al acto la Co
misión de Montes del Ayuntamiento, el rematan
te, una pnr<-ja de la Guardia civil y un funciona’ 
rio de la Región, á cuyo efecto el rematante soli
citará previamente el servicio al encargado del 
mismo en la provincia, levantándose el acta co-
rros pendiente de dicha operación.

16. Toda contravención á Jas condiciones que 
quedan consignadas, como también á lo que está 
prevenido en las disposiciones legales ,
de Montes y de la Dirección general de Contribu- I 
ciones, Impuestos y Rentas, que no se hubieran ex
presado en este pliego, será castigada con las pe
nas que los mismos establecen; y

1 í . La Comisión de Montes del Ayuntamiento, 
la Guardia civil del puesto respectivo y los fun
cionarios de !a 5.a Región, en esta provincia, son 
los encargados de hacer cumplir las anteriores 
condiciones, sin que por el rematante puedan elu
dirse bajo ningún pretexto.

Zaragoza 27 de Agosto de 1910.—El Ingeniero 
Jefe de la Región, Manuel Espunera.

Plleg° de condiciones que formula el Ingeniero Jefe 
de esta Región para la subasta y aprovechamiento 
r?. . Ple°ra en los montes públicos dependientes del 
íom'de Haciendtt y durante el año forestal de

1. La subasta será sencilla y tendrá lugar en 
la (. asa Consistí nal del Ayuntamiento, en cuyo 
término municipal radique el monte, en el mes, 
día y hora que se fije, bajo la presidencia del Al
calde, con asistencia del Regidor Síndico y una 
pareja de la Guardia civil del puesto respectivo. 
Deberá concurrir también al acto de la subasta uu 
Noturio público, caso de que la tasación exceda de 
quinientas pesetas, y si uo lo hubiere en la locali
dad, autorizará la subasta el Secretario del Ayun
tamiento y dos testigos, consignando eu el acta Ja 
expresada circunstancia.

2.a La subasta se verificará por pujas abier
tas á Ja llana, no admitiéndose postura alguna que 
no cubra la tasación en que haya sido valorado el 
disfrute. Toda persona capaz de contratar y de 
notorio abono, ó que presente fiador abonado, po
drá hacer proposición, é igualmente será admitida 
á mejorar las posturas dorante la primera media 
hora, transcurrida la cual se cerrará el acto, ha
ciendo la adjudicación provisional al postor cuya 
proposición sea la más favorable, siendo de cuenta 
del rematante todos los gastos del expediente de 
subasta.

3 .a La persona en quien quedare el remate 
nombrará oirá domiciliada en el pueblo donde el 
monte radique, si no tuviera en él su vecindad 
para que con la misma se entiendan las oportunas 
notificaciones. .

4 .a El remate no tendrá valor ni efecto mien 
tras sobre él no recaiga 'a aprobación del Ayunta
miento respectivo, con los recursos que contra los 
acuerdos de dicha Corporación establece el título í 
5.° de la ley Municipal vigente, i

5.11 Si la primera subasta resultare sin postura 
admisible, se celebtirá una segunda bajo el mismo 
pliego de condiciones y tipo de tasación y á los 
diez días siguientes de celebrarse la primera; si 
tampoco hubiere licitadores, se celebrará losa 
diez días siguientes una tercera subasta, con áreb- 
ja de un 15 por 100 de la tasación primitiva y con 
el mismo pliego de condiciones; si tampoco se pro* 
sentare licitador, se celebrará á los diez días si* 
guieutes la cuarta subasta, bajo el mismo pliego 
de condiciones y con rebaja del 30 por 100 de 
primera tasación; si aun así no hubiere licitador, 
se celebrará una quinta y última subasta á los 
diez días siguientes, bajo el mismo pliego y o00 1-“ ----- -- ' O.^mouuoo, uaju OA AUAMUJU pupgu 3 u'"'

vigentes i rebaja del 45 por 100 de la tasación primera. 
ontribu- . resultado de estas subastas se dará cuenta de ofi*

[ ció á las oficinas de esta 5 a Región, remitiéndose 
la coiresponeiente copia del acta al Sr. Delegado 
de Hacienda.

6.a Una vez aprobada la subasta por el Ayun
tamiento, que lo hará en la primera sesión siguien- 

' te á la fecha en que tuvo lugar el remate, se notifi
cará dicha aprobación al adjudicatario dentro del 

[ plazo de cinco días, el cual, á sn vez, y dentro de 
un plazo igual al citado, ingresará en arcas muni' 
cipales del respectivo pueblo ó en la Delegación 
de Hacienda de la provincia el 10 por 100 del im
porte del remate, como fianza para responder del 
exacto cumplimiento de las condiciones del con
trato, quedando éste nulo en otro caso y obliga
do el rumatante á la consiguiente indemnización 
de daños y perjuicios.

7.a No podrá comenzarse la ejecución del apro
vechamiento sin que preceda la entrega del sitio 
del disfrute al rematante por la Comisión de Mon
tes respectiva y una psreja de Guardia civil y ba
ilarse el rematante provisto de la licencia expedi
da por el Ingeniero ó Ayudante de la provincia, 
que se expedirá previa la presentación, en las ofi
cinas do la Región, de la carta de pago correspon
diente al 10 por 100 del importe del remate. El 
rematante que sin la indispensable licencia diera 
principio al aprovechamiento lo perderá, y se le 
impondrá una malta igual al importe de lo 
aprovechado, y doble de su valor en el caso de ha
ber desaparecido los productos.

8.a La extracción de piedra se verificará en el 
preciso é improrrogable plazo que se señala en el 
anuncio de la subasta, quedando obligado el rema
tante á obtener la licencia dentro de los treinta 
días siguientes al en que se apruebe el remate, y 
que pasado este tiempo sin haberlo hecho, empe
zará á correr el plazo estipulado para verificar el 
aprovechamiento, el cual tendrá lugar con suje
ción á este plieg-i, bajo las penas ó indemnización 
de daños y perjuicios que establecen los artículos 
24, 25, 26, 27, 28, 30 y 31 del Real decreto do 8 de 
Mayo de 1884.

. explotación de canteras para la extrac
ción de piedras se verificará á zanja abierta, con 
talud cuya base será de un cuarto ó un quinto de 
la altura y se practicarán á he::ho ó filón seguido 
Jas excavaciones indispensables, de modo que no 
se perjudiquen las explotaciones sucesivas, locali
zándose los aprovechamientos en la forma que 
preceptúen las licencias respectivas y correspon-
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ta6u,68 acbas de entrega y limitándose la explo- 
ña?0 • 6 lus oa(‘teraa y za^jns á las que fije ó se- 

e ei encargado de verificar dicha entrega, ó se 
sión'10U6U QU *tt ^oen°ía ® acuerdo de la conce- 

rá n^'. exkraooión de los productos se verifica- 
lO8 (Or 09 oamiuos que existan en el Monte ó por 
^han^6 96 ae^alareu al hacer entrega del aprove* 
Podr■lel•lt0, elidiéndose que el rematante no 
tos 8lt,aar aquéllos ni abrir éstos en otros pun 
giói/U Previ0 Petmiso délos funcionario de la Be-

3'lec*a Pr°hibida toda concesión de pró- 
estp R \° 08 P!hZus fijados para dejar terminado 
Boueg ■Iuveiamieilto,cualesquiera quesean las ra- 

el aduzcan, salvo los casos que mencio- 
1900 n ' a t*6* ^§lumento de 14 de Agosto de 
en lo«^ne- an^° 8Uj6t0 e* rematante ó lo dispuesto 

12. * V|1Ca'0S y del Reglamento citado. 
refieren 1 COn,rato del aprovechamiento á que se 
bocho á l,i 8cedeutes condiciones se entenderá 
prevé el llesA° y entura, fuera de los casos que 
Podrá recl11011 • oitado, y el rematante no 
P^rjuiciOgamar ^ademnÍ2;aciones por razón d0 l°s 
ecOüÓLuic <iUe aceración de las condiciones 
ra otros cl‘ma,.’ológias del país ó cualcsquie- 

13. DeC'l ULeS ^P^v^tos le ocasionen.
basta el rZ.0 ^.ft entrega del aprovechamiento 
^reatante j^^^dento final será responsable el 
dio d-3 sn 7 d l°s daños que se cometan en el ra- 
denunoiareOI’& metros a rededor, si no se 
díat 8igaienta 8US autores dentro de los cuatro 

14. gj ,ea a* en que fueren cometidos.
e8uieroreCO-lOCÍmÍ6uto final 96 hara cou el ma’ 

de Montes dP? ' a 1®* asi8tieado al acto la Comisión 
Pareia do i n ^y’^^amiento, el rematante, una 
ReRión ó & ^ua^dift civil y un funcionario de la 
viameni e,Uy0 el rematante solicitará pre- 
el aet '8 61 servicio á estas oficinas, levan lándose 

15 q’y^’spcudiente de di- ha operación.
^Man i- 0011 ^vención á las condiciones que 
Prevenia.118^11^9» oomo también á lo que está 
^outes JOaen,‘^disposiciones legales vigentes de 
U6a. Imnnt6 a D1íeccion geaeral de Contribucio-

8 09 y R^tas, que no se hubiere ex- 
qu6 los im» ’ castigada con las penas lfi 8 Mismos establece ; y 1
11 mVM6,0 d" M ,utes del Ayuntamiento, 
?lon«rioa y los fun’
08 eucaroarI i Ele^lon» en e8ta provincia, son 
i^dioiones de hftoer1oumPlir ‘as anteriores 

bajo nin^qUe P?’ ,el r'matante pueda elu- 
Zam J ulDSUu j retexto.

Jeía deTBelióñ Af^.^lSlO.-El Ingeniero 
tgion, Manuel Espouera.

Allego a . ------ - -----------
?ata legión naraei8»qUV0rmUla 61 Ingeniero Jefe de 
Hi»taza en los monteeUb^-a y aProvechamlento de 
?9inerI° de Hacienda xpabhc°8 dependientes del Mi- 

Q A 1911 y durante el afio forestal de

^asa Oonsiífn^ 8en°il’a y tendrá lugar en 
radianA,I|a (j6 Muntamiento en cuyo a8-6 86 fi/e bain I m°nte’ 6U 61 me8’ día y hora 

^eiVdel i?» Prri8/d6“0ia del Alcalde, cou 
gidor Sindico y una pareja de la

Guardia civil del puesto respectivo. Deberá tam
bién concurrir al acto de la subasta un Notario 
público, caso de que la tasación exonda de qui
nientas pesetas-, y si no lo hubiera en la localidad, 
autorizará las subasta el Secretario del Ayunta
miento y dos testigos, consignando en el acta la 
expresada circunstancia.

2 .a La subasta se Vfrifioará por pujas abiertas 
á la llana, no admitiéndose postura que no cul ra 
la tasación en que haya sido valorado el disfrute. 
Toda persona capaz de contratar y de notorio abo
no ó que presente fiador abonado, podrá hacer pro
posición; igualmente será admitida á mejorar las 
posturas durante la primera media hoia, transcu
rrida la cual, se cerrará el acto, haciendo la 
adjudicación provisional al postor cuya proposi
ción sea la más favorable, siendo de cuenta del re
matante todos los gastos del expediente de su
basta.

3 .a La persona en quien quedare el remate 
nombrará otra domiciliada en el pueblo donde el 
monte radique, si no tuviera en él su vecindad, para 
que con la misma se entiendan las oportunas noti
ficaciones.

4 .a El remate no tendrá valor ni efecto mien
tras sobre él no recaiga la aprobación del Ayun
tamiento respectivo, con los recorvos que contra 
los acuerdos de dichas Cor( oraciones establece el 
título 5.° de la ley Municipal vigente.

5 .a Una vez aprobada la subasta por el Ayun
tamiento, que )o hará precisamente en la sesión 
siguiente á la en que tuvo lugar el remate, se no
tificará dicha aprbbaóión al adjudicatario dentro 
del plazo de cinco días, el cual, á su vez, y dentro 
de un plazo igual al citado, ingresará en arcas 
municipales del respectivo pueblo, ó en la Delega
ción de Hacienda de la provincia, el 10 por 100 
del importe del remate, como fianza para respon
der del exacto cumplimiento del contrato, que
dando éste nulo en otro caso y obligado el rema
tante á la consiguiente indemnización de daños 
y perjuicios.

6 .a No podrá comenzarse la ejecución del 
aprovechamiento sin que el rematante se halle 
provisto de la licencia expedida por el Ingeniero ó 
Ayudante de la Región, previa Ja presentación de 
la carta de pago que justifique el ingreso del 10 
por 100 del importe de la tasación alcanzada en 
el remate, en Ja Caja de la Delegación de Hacien
da, y se haga la entraga del sitio del disfrute por 
la Comisión de Montes y una pareja de la Guardia 
civil.

7 .a Si en la primera subasta que se anuncia en 
el adjunto estado no hubiere imitadores, ó la pos
tura no futra admisible, se celetrará una segunda 
subasta á los diez días siguientes, bajo el mismo 
pliego de condiciones y tipo de tai-ación que Ja 
primera; si tampoco hubiere licitador, se verifica
rá una tercera subasta á los diez días siguientes, 
rebajando un 15 por 100 de la tasación primitiva; 
en ei caso de que tampoco se presentase licitador 
alguno, se celebrará una cuarta subasta á los diez 
días siguientes, Lujo el mismo pliego de oondicio- 
y nescOu la rebaja de un 30 p< r 100 de la tasación 
primitiva; en el caso de que ni aun así se presenta
se licitador, se verificará una quinta y última su-
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 887basta á los diez días siguientes y con rebaja del 45 
por 100 de la tasación primitiva. ,

8.a El rematante no estorbará el uso de los 
demás aprovechamientos autorizados para los 
montes ni podrá establecer redes, trampas, ni 
otros obstáculos que puedan perjudicar á las per
sonas y ganados que ejecuten aquéllos, no pu- 
diendo tampoco hacer excavaciones ó prender 
fuego en las bocas de los vivares y madrigueras con 
objeto de buscar la caza.

9 a Queda terminantemente prohibido 
con reclamos, lazos ni hurón, así como 
en loí días de nieve, niebla ó llamados de o 
y durante el tiempo de la veda que la vigen 
de Caza determina.

10. El rematante podrá hacer cesión dm^ ye, 
do á otra persona, previo conocimiento al ‘ 
legado de Hacienda, al Sr. Alcalde dueño del w . 
te, al Comandante del puesto respectivo

no usar otros tacos que los llamados incombus
tibles; y ,

12. El rematante será responsable de tocia in- 
frao'dóu legal que cometieran, tanto él como las 
personas autorizada< por el mismo en el monte, si 
no las denunciare en el término de cuatro días, de
signando al autor. .

Zaragoza 27 de Agosto de 1910 —El Ingeniero 
| Jefe de la Región, Manuel Esponera.

guardia civil y al Ayudante de la provincia, sien
do, no obstante, responsable del cumplimiento del 
intrato.
. H. El rematante podrá dar licencia á sus so- 

0108 ó abonados, las que presentará oportunamen
te al Ayudante de la R- gión para que las vise y 
^l'e, debiendo hacerse exclusivamente uso de 
68 escopetas que se detenninen, permitiéndose á 

0&da cazador uno ó dos perros, con obligación de

DELEGACIÓN DE HACIENDA Q
APROVECHAMIENTO LA.PROVINCIA DE ZARAGOZA

FECHAS DE LAS SU BASTAS PASAOS )R SUBASTA
PUEBLOS

NOMBRES

DB LOS MONTES Día Mes Hora
Ganado _ menor^ Tasación. PLAZO

o 
gs

Tasa 
ción- 1 ««Allt CAZA

La- Ca- del disfrute- PtHS.nar. brío. Ptaa. — |e . Pasa ión. PLAZO
K erro ,s-------------- - w—----- o" ción

Alfajarín
Almunia (La)
Aniñón
Azuara
Carenas
Castejón de Vald?

Acampo de Santa Cruz 
La Cuesta
Dehesa de la Retuerta
Blanco
El Chaparral
Dehesa del Plano

l 
1

Octubre. 
Idem

12
12

300
500

10 
>

350
2u00

H. 1 30 ABRIL 
1 0. Á 3 MAYO

Anual 
Idem 
Idem 
Idem

» 
»

»
> > 'tas. del disfrute. g a : o 

: í-
?2.71 O.3 Pías.

1 
1
1 
1
1 
1
1 
1

Idem 
Idem 
Ii’em 
Idem

12
12
12
12

300
4500
44u
700

» | 150 
200 2450 

30, 250 
loo 450

>
»
»
>
80

» 
»

20U0 )

» 
» 
> 
»

> '
» 
»
»

» 
» 
»

> 
>

»

»

» 
> 
>

» 
» 
>

Egea de loa O.
Idem
Idem
Idem

Arenos
Los Boalares
Común del Morro
Coscojar de la Huerta

Idem 
Idem 
Idem 
Idem

9%
10
10Va

400
100
100

20 2000
10 225
5 200

Anual 
Idem 
Idem

>

>
30

>
»

» 
> 

400 1

» 
> 
» 
»

> 
> 
» 
»

> 
» 
>

» 
» 
»

>
» 
» 
»

» 
»

>

> 
» 
» 
»

Idem 
Idem 
Idem 
Fuentes de Ebro 
Idem

Paul de Facemón 
Paul de Rivas 
Valdescopar 
Mejana Grande 
Mejana de la Granja

1
1
1
1
1

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem

11 
nv» 12 
10 
iovs

400
400
350
350

10
20
50
50

800
2000

500
500

Anual 
Idem 
Idem 
Idem

» 
> 
> 
>

t 
1 
r 
)

» 
> 
» 
> 
»

> 
> 
> 
> 
»

» 
» 
» 
>

»
» 
» 
» 
»

»
> 
» 
»

» 
» 
» 
> 
»

» 
» 
» 
» 
»

Idem Pozo de Cimcrra, Chopar y Gala 1 Idem n » r » >

Idem 
Idem 
Mallén 
Idem 
Mores 
Muel 
Nuez 
Idem 
Pedrola

cho del Tejar 
Vallipuey y Espuñaciegos 
Soto de la Villa 
El Tendedero 
Reatos del Monte Alto 
Las Solanas 
Dehesa Pita reo 
Dehesa Cerrada 
El Prado con sus partidas 
El Pradillo

1 
1
1 
1
1 
1
1 
1 
l

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

11 Va 
12 
nf/a 
12 
12 
12 
nv, 
12 
12

350 
s>

500 
30

4o0 
200 
200 
480 
500

50
»

>
»
5 

50 
20
*

500

250
15 

450 
500 
250 
500 
700

Anual 
»

Anual 
Idem 
Idem

l N. Á 15 «no 
Anual 
Idem 
Idem

» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

> 
> 
> 
> 
» 
i 
> 
» 
»

i 
1 
i 
l 
i 
i 
i 
i 
f

>
400

200 
» 
» 
» 
» 
>

1200

» 
600

»
»
»

»
1 0. I 311AW0

>
i 0. ¡ 31 MARZO 

> 
» 
» 
>

>
»

>

»
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
»

» 
>

» 
» 
»

» 
>

> 
»

» 
» 
> 
» 
» 
»

Pina El Rebollar 1 Idem lOVa » 1 > > » » »
Idem
Idem 
Idem
Puebla de Albortón

Tala vera derecha
Idem
Talavera izquierda
Dehesa boalar y Sierra

1 
1
1
1

Idem 
Idem 
Idem 
Idem

11 
llVa 
12 
12

>

800

» 
»
24

»

¿0
» 
>

1 D. I 1 MARZO

»

»
»

>

>

1
1

1

200
<00 

»
300

» 
600 

>200
» 

90q

»
I 0. I 31 MARZO 

Idem
»

» 
»

» 
» 
» 
»

»

» 
» 
»

»
»
»
»

3000
Quinto
Rueda de Jalón
Bástago 
Sos
Tarazona 
Idem 
Idem 
Torrijo 
Idem

Sotos y Mejanas _
Camporro-ÍCantera de Peñador.* 
yo y Chile /Cantera de Chilo 
Dehesa de la Rosa
Los Ladreros
Dehesa Carrera y Cintruénigo
Idem
Las Valorías
Campo Alavés
La Cuvilla

í Ler cuartel

1
1
1
1 
1
1
1 
1
1
1
1

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

12 
IWa 
12
12
12
11 
-W.

11

» 
>
»

600
200

1500

1500 
300 
200 
150

> 
»

50 
» 
»

100 
»
10

» 
>
»

141.0
150 

,1500

1500
300
200
160

• 
> 
» 

Anual 
Idem 
Idem

» 
Anual 

l 0. í 3 MAYO 
Anual 
Idem

» 
*
» 
> 
»

» 
> 
» 
» 
»

> 
> 
»

» 
p

> 
>

f

1
1
1
1
1 
r 
•
i

»

20c

> 
»
> 
>

»
>

>

600 
» 
» 
» 
» 
» 
»
»

' 1 31 MARZO 
»

1 1 31 M1BZ0 
» 
» 
» 
» 
»

>

»

>
500
500

»
»
» 
»

»
»

» 
500 
500

> 
»
>

»
»

» 
ANUAL 
IDEM

»
» 
» 
» 
»

»

»

»
»

500
>

Utebo Prado Alto y Bajo.j 2.” ídem
I 3.° ídem

1 
1

Idem 
Idem UVs 12

150
100

10
10

160
110

Idem 
Idem » 

» » i > 
> » 

>
»
> > 

»
» 
»

» 
»

> 
»

Vetilla de Jiloca Los Enebros
El Rato

1 
1

Idem 
Idem ll1/.12

100 
60(

»
60

60
660

Idem
Idem » > 

> f
1

> 
> > 

»
» 
» » 

>
> 
>

» 
»

» 
»

yillamayor 
Zaragoza

El Vedado
Vedado de Peñaflor

l
1

Idem 
Idem

12
12

» 
8bC

»
20 1250 Anual » > 

y » >
$

» 
» »

100( 
>

» 
» 
»

» 
» 
»

»

Zaragoza 27 de Agosto de 1910.—El Ingeniero Jefe de la Región, Manuel Esponera.—tL0B.°—El Delegado
^0

» 100 
»

Áiim » 
»

OBSERVACIONES

Este disfrute tendrá luger en la parte N* la S. se destina par. el ganado major. 
»

Además deben pastar 260 mayores.
>

Además deben pastar 200 mayores.
Idem ídem ídem 55 ídem.
Idem ídem ídem 30 ídem.

Además deben pastar 70 mayores.
Idem ídem ídem 50 ídem.
Idem ídem ídem 52 ídem.
Idem ídem ídem 400 ídem.

»

>

La caza anual fuera de veda y por un solo año.
Este disfrute tendrá lugar en la mitad de la parte E. de la Sierra; el reato se 

destina el ganado de uso vecinal.
»
»
»

Además deben pastar 260 mayores.
Idem ídem ídem 100 ídem.
Idem ídem ídem 150 ídem.
La caza auüal fuera do veda y por un solo año.
Ademas deben pastar 15ü mayores.
Idem ídem ídem 240 ídem.

»
Además deben pastar 60 mayores.
Idem
Idem
Además deben pastar 39 mayores.
Idem ídem ídem 70 ídem.
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

JEgea <le los Caballeros.
D . Pedro de la Fuente y Pertegaz, Juez de pri

mera instancia é instrucción de Egea de los 
Caballeros y su partido;
Hago saber: Que en los autos de ejecución de 

sentencia de juicio declarativo de mayor cuan
tía, instado por D. Antonio Monteagudo Paosa, 
contra la herencia yacente de D. Vicente Lam- 
bán, sobre pago de ocho mil noventa y cinco pe
setas, en los que ha sido condenada su herede
ra 1) * Fermina Lambán, se sacan á la venta en 
pública y primera subasta los bienes que fue
ron embargados en dichos autos, y son los si
guientes:

Sitos en este término municipal.
1 ° Un campo, en la vega de Facemón, de ca

bida seis cahioes y cuatro hanegas, ó sean dos 
hectáreas, cuarenta y tres áreas y once centi- 
áreas; linda al Norte con río Arba y campo de 
D." Mercedes Hernández, al Sur con el de la 
viuda de Miguel Gallizo, al Este con acequia de 
la vega y senda de herederos y al Oeste con río 
Arba y campo de la viuda de Miguel Gallizo, y 
dentro de estos linderos hay un soto de chopo 
y otros árboles: valorado en tres mil doscientas 
cincuenta pesetas.

2 .° Otro campo, en la vega de Luchán, para
je llamado do la Canaleta, de cabida un cahíz ó 
cincuenta y siete áreas; linda al Saliente con el 
de Jorge Ventura, al Poniente con camino del 
Molino, al Mediodía con campo de Pascual Gal-' 
bán y al Norte con sendero de heredades: tasado 
en novecientas pesetas.

3 .° ■ La mitad indivisa de un campo en la ve
ga de Remolinos, de cabida todo él ocho cahices, 
cinco hanegas, y dos almudes, ó sean cuatro hec
táreas, noventa y cuatro áreas, y sesenta y cinco 
centiáreas; linda al Norte con sendero do la 
vega de Remolinos, al Sur con campo de Fruc
tuoso Aznárez, al Este con el de Simeón Morillo 
y al Oeste con el de Pascual Galbán: cuya mitad 
se ha valorado en cuatro mil pesetas.

4 .° Un campo, en la vega de Facemón, de ca
bida cinco cahices ó dos hectáreas ochenta y 
seis áreas; linda al Saliente con el de Diego Ca
saos, al Mediodía con otro de Juan Sánchez, al 
Poniente con el de Miguel Sierra y al Norte con 
el de Vicente Idoype: valorado en dos mil qui
nientas pesetas. *

o.0 Otro campo, en la partida de Saso de la 
Casería, de cabida dos cahices, ó sean una hec
tárea, catorce áreas y cuarenta y dos centiáreas- 
linda al Norte con el de Alejandro Monguillán, 
al Mediodía con el de Antonio Blasco, al Salien
te con camino de herederos y al Poniente con 
el de Tomás Lambán; apreciada la extensión del 
terreno comprendida dentro de sus límites en 
setecientas cincuenta pesetas.

6 .° La mitad indivisa de la casa y corral, sita 
en la calle de la Portaza, sin número, de dos pi

sos; linda por la derecha entrando con sendere 
de la Abadía, por la izquierda con la calle de 18 
Puebla, por la espalda con casa de Felipe Aba^ 
valorado en mil ciento cincuenta pesetas dich
mitad. .

7 .° Un corral, en la calle de la Portaza, siD 
número; linda por la derecha con casa de F0r* 
nando Jiménez, por la izquierda con camino d 
la cantera y por la espalda con calle qué din^ 

i lá la Corona: valorado en seiscientas veinticinc 
i pesetas. V

. 8.° Una viña, en la vega do Facemón, de o»: 
bida tres hanegas, ó veintiún áreas cuarenta . 
cinco centiáreas; linda al Norte con río Arba, 

, Sur con viña de Lorenzo Longás, al Este c 
i campo de Rosa Diez y al Oeste con viña de V .
i dro Longás: valorado en noventa pesetas.
i 9.” Otro campo, en la misma vega d^e Fac 

món, do cuatro hanegas ó veintiocho áreas s 
senta centiáreas; linda al Norte con el do h° 
Lambán, al Sur con Lorenzo Longás, al L’ 
con acequia y al Oeste con Rosa Lambán: ta

. do en doscientas cincuenta pesetas.
i 10. Una era en las Altas de esta villa, do c- 

bida una hanega, ó sea siete áreas quince con ■ 
áreas; linda al Norte con camino de las Eras, a

; Sur, con camino de la Virgen de la Oliva, al 
liento con camino (pie dirige á la fuente y la '1 
gen de la Oliva y al Poniente con monte coniU j 
valorada toda la extensión comprendida denu 
de sus linderos en doscientas cincuenta Pti 
setas. .

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala-audieOy 
de este Juzgado á las nueve horas del día vein 
tisiete de Septiembre próximo.

Advirtiéndose:
l .° Que la subasta se verificará por sepa1" 

do de cada una de las fincas cuya venta 8
anuncia .

2 .° Que la venta se hace de las fincas tai ) 
como fueron embargadas, no respondiéndos 
de la mayor ó menor extensión de las mism^' 
toda vez que al ser valoradas se ha hecn 
constar que algunas tenían dentro de los límiF 
ó linderos con que fueron embargados mayo1 
extensión de terreno y otras menor, pero en 
dos los límites corresponden exactamente 
los consignados en autos. , ,

3 .° Que no so han presentado los títulos o 
propiedad y que á su costa deberá suplir el r0' 
matante dicha falta.

4 .° Que no se admitirán posturas que no C „ 
bran las dos terceras partes del aváluo, P11^ 
diendo hacerse á calidad de ceder el remata 
un tercero.

Y 5.° Que para tomar parte en la subasta 0 
cada una de las fincas, deberán los limitador 
consignar previamente en la mesa del Juzga^ 
ó en el establecimiento destinado al efecto 0 
diez por ciento de la cantidad por que han sid 
valoradas. 01

Dado en Egea de los Caballeros á diecinue* 
de Agosto de mil novecientos diez.—Pedro de1 
Fuente.—Ante mí, Gaspar Santiuste.
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